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AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser examinado, por sí mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley y, en
su caso, formular las alegaciones que estime opor-
tunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le
considerará decaído en su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento.

Melilla, a 14 de agosto de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL GUADALQUIVIR

A N U N C I O

INFORMACION PUBLICA

TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

APLICABLE A LA LA CIUDAD AUTÓNOMA

DE MELILLA

AÑO 2008

1867.- De acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril de 1986 (B.O.E. n.º
103 de 30-4-86), por el que se aprueba el Reglamen-
to del Domìnio Público Hidráulico, se somete a
Información Pública la Tarifa de Utilización del Agua
aplicable a la Ciudad Autónoma de Melilla para el
año 2008.

Realizados los cálculos pertinentes, resulta para
2008 una Tarifa de Utilización del Agua de  0,211290
Euros/m3 aplicable a un volumen de 4.016.000 m3.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, abriéndose un plazo de VEINTE DIAS (20)
hábiles, contados desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla, durante cuyo período podrán presentarse
reclamaciones por los interesados, ante el Excmo.
Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, en Sevilla, Plaza de España, Sector II,
así como, en nuestra Oficina de Melilla, Presa de las
Adelfas s/n, en cuyas Oficinas y durante las horas

hábiles, se encuentra a disposición de quién
solicite su examen, la Tarifa de Utilización del
Agua, redactada de conformidad con las normas
vigentes.

Además se cumplimentará el Decreto 138/
1960, B.O.E. n.º 30 de 5 de febrero de 1960.

Sevilla, 3 de agosto de 2007.

El Presidente, P.A. El Director Técnico.

Juan F. Saura Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE EMPLEO

SERVICIO PÚBLICO

DE EMPLEO ESTATAL

1868.- REMISlÓN DE NOTIFICACIÓN DE
PERCEPClÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY
30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado
Expediente Administrativo para el reintegro de
prestaciones por desempleo indebidamente
percibidas, contra los interesados que a continua-
ción se citan y los motivos que así mismo se
relacionan. Se ha intentado la notificación sin
poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que disponen de un plazo de diez días conta-
dos a partir de la fecha de la presente publicación
para reintegrar dicha cantidad indebidamente
percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander Central Hispa-
no (BSCH) a nombre de este Organismo debiendo
devolver copia del justificante de ingreso a su
Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá
formular por escrito ante el Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegacio-
nes que estime pertinentes en el mismo plazo de

10 días de acuerdo con lo dispuesto en el arto 33.1
a) del Real Decreto 625/85, del 2 de abril.


